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FACTIBILIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA SANITARIA 

El objetivo de este documento es confrontar lo diagnosticado sobre la condición 
presente de la infraestructura de agua potable y alcantarillado sanitario en las 
localidades con población concentrada en áreas urbanas y en áreas rurales 
potencialmente urbanas en la comuna de Puerto Varas, con los efectos posibles del 
Proyecto de Actualización del Plan Regulador Comunal de Puerto Varas sobre su 
desempeño. Para esto se revisa la información disponible sobre tendencias de 
crecimiento poblacional y sobre los servicios sanitarios existentes, con énfasis en las 
capacidades de la infraestructura ya disponible, la planificada, y la carente. 

 Para este trabajo se cuenta con la siguiente información de base: 

- Propuesta de SURPLAN Consultores para PRC en la comuna. 

- Diagnóstico de  Infraestructura Sanitaria, SURPPLAN. 

- Plan de Desarrollo – Puerto Varas - X Región. ESSAL S.A. Noviembre 2010 

- Ley General de Servicios Sanitarios, DFL MOP 382 (Ley Sanitaria) 

- Plano Regulador Comunal vigente (1990). 

- Diseño Servicio de Alcantarillado de Aguas Servidas Rural de Ensenada. Ing. 
Carmen Luz Palacios. Junio 2012. 

- Información disponible en la Superintendencia de Servicios Sanitarios, SISS. 

- Información de la DOH sobre sistemas de Agua Potable Rural (APR). 

- GOOGLE EARTH.  

- ORD MINVU 617 de 12 de octubre de 2010 

- Ley N° 20.998 Regula los Servicios Sanitarios Rurales 

I.-  Diagnóstico Infraestructura de Agua Potable Urbana y Rural 

I.1 Servicio Urbano de Agua Potable de Puerto Varas.  

Es un sistema concesionado a la empresa ESSAL S.A. conforme a la Ley Sanitaria, y 
por tanto ha de cumplir los estándares de servicio público según NCh 691 y de calidad 
del agua potable según NCh 409, lo que es fiscalizado por la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios, SISS, y el MINSAL. Así, ha de actualizarse quinquenalmente su 
Plan de Desarrollo (PD), confrontando sus capacidades de infraestructura con las 
proyecciones de demandas para los siguientes quince años y comprometer la 
ejecución de las obras que subsanen eventuales déficit para los primeros cinco años. 
El área de concesión, que se muestra en páginas siguientes y se detalla en planos en 
forma ampliada, corresponde a su más reciente versión aprobada por la SISS, y 
comprende originalmente 458,31 Hás en 2010, a las que se han agregado 3 
ampliaciones entre 2010 y 2015 en la periferia de Puerto Varas (Las Brisas, Camino 
Ensenada y Vista Hermosa/Mirador Philippi) que suman 9,95 Hás; podrá en breve 
estar disponible una nueva actualización del PD que ha de comprender desde 2015 a 
2030. Las figuras en páginas siguientes resumen la configuración del sistema global 
de agua potable, y el esquema operativo de producción y distribución, tal como figuran 
en el Plan de Desarrollo vigente de ESSAL S.A., y sus modificaciones del Territorio 
Operacional (TO) derivadas de las ampliaciones de la concesión. 
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Figura 1. Esquema del Sistema de Agua Potable de Puerto Varas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PD ESSAL 2010. 
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De acuerdo con lo establecido en el PD para 2010 a 2015 y confirmado por la SISS, Puerto Varas 
cuenta con seis captaciones de agua subterránea: 
 

Cuadro 1 Fuentes de Agua Potable de Puerto Varas 

Estado de 
uso 

 
Sondaje 

 

Ubicación 
Plantas 

Utm 
Norte 

Utm 
Este 

Cota 
msnm 

Ano 
Profund

idad 
(m) 

Diámetro 
(“) 

Capacidad 
Operativa 

Caudal 
Diseño 

Derechos 
Agua 

En 
operación 2022 Decher  5424890 668400 110 1985 78 14 30 28 30 

Reserva 1595 Bio-Bio  5423640 669653 91 1970 55 10 20 20 20 

Reserva 768 Decher  5424748 668380 110 1993 90 10 30 21 25 

En 
operación 2011 Bio-Bio  5423600 669850 92 1993 80 12 41 36 40 

En 
operación 2012 Bio-Bio  5423600 669500 92 1996 81 12 50 45 50 

En 
operación 2063 

Calle 
Manzanal  5423534 669720 60 2001 100.5 14 48 50 50 

                SUMAS 219 200 215 

Fuente: PD Puerto Varas, ESSAL, SISS 

 
La información indica que se cuenta con una capacidad operativa de producción de 219 l/s 
efectivos,  superior a los 215 l/s de los derechos de agua otorgados, pero se mantienen 2 
sondajes en calidad de respaldo, conforme a la normativa de seguridad en las captaciones. La 
calidad del suministro se ajusta a los requisitos de la norma NCh 409 para agua potable, y el 
hecho de ser aguas subterráneas ha significado una muy adecuada protección frente a la 
contaminación de origen volcánico que afecta a las fuentes superficiales. 

La etapa de distribución del sistema presenta tres recintos de estanques, todos emplazados en 
cerros aledaños y semienterrados: Bío Bío con 1500 y 500 m3 en el sector sur, Decher de 350 m3 
en el sector norte, y Villa Casino con 150 y 200 m3 en el nor poniente de la ciudad. El sistema de 
producción y distribución tiene un compromiso importante asociado al Art. 52 bis de la Ley 
Sanitaria que permite suministro a consumos externos al Territorio Operacional concesionado, el 
que es abastecido mediante sistema de presurización desde la red de distribución en su sector 
Bío Bío.  

La proyección de población del PD de ESSAL S.A. para 2015 es de 22101 habitantes servidos por 
el sistema concesionado, con una dotación de 215,4 (l/hab/día), 100% de cobertura espacial y 
demanda de producción de día de máximo consumo de 111,3 l/s; para 2025 las estimaciones son 
de 25936 habitantes y dotación de 207 (l/hab/día) que demandarían 125,5 l/s el día de máximo 
consumo. Las demandas incluyen 35,33% de pérdidas en todo el período, valor excesivo para un 
sistema con producción desde sondajes. A estas proyecciones de población dentro del territorio 
operacional (TO), se suman las estimaciones de servicio acorde a extensiones de suministro por 
Art 52 bis fuera de ese TO, con 1295 habitantes servidos en 2015 y 3,76 l/s, que pasarían a 1266 
en 2025 con demanda de 3,7 l/s, esto con dotaciones y pérdidas idénticas a las del TO.  

Dado que a partir de 2010 se han incorporado tres ampliaciones del TO, es necesario considerar 
la variación de superficie bajo concesión, población estimada y los caudales de demanda de 
producción: 

¶ Ampliación Camino Ensenada, de 1,07 Hás, 130 habitantes y 0,66 l/s de demanda 
máxima. 

¶ Las Brisas, de 0,38Hás, 42 viviendas y 0,92 l/s de demanda máxima. 

¶ Vista Hermosa y Mirador de Philippi, de 7,50 Hás, 145 viviendas y 1,22 l/s de 
demanda máxima.  
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Así, el TO concesionado a ESSAL S.A. suma 471 Hás, y la comparación con las 546,6 Hás del 
área del Límite Urbano (LU) vigente indica: 

¶ TO dentro del LU =  453,5 Hás 

¶ TO fuera del LU = 13,7 Hás 

¶ LU fuera del TO =  88,9 Hás 

 
Recinto Bío Bío      Recinto Decher 

 
 
 
 
Recinto Villa Casino 

 



ACTUALIZACION PLAN REGULADOR COMUNAL DE PUERTO VARAS 

5 
 

 

 
Cuadro 2 Evolución de los Servicios de APR en la comuna de Puerto Varas 

 

INFORMACIÓN 2007             

Servicio 
Año 

Puesta 
Marcha 

año 
mej/ampl 

Financiamiento 
Población 

Total 
Población 

Abastecida 
Nº de 

Arranques 
Adminis- 
tración 

RALUN 1997   ISAR-MOP 321 315 63 COMITÉ 

COLONIA RIO SUR 1998   ISAR-MOP 275 270 54 COMITÉ 

ENSENADA 1991 2005 F. MOP - ISAR-MOP 1443 1415 283 COMITÉ 

NUEVA BRAUNAU 1980 2004 FNDR 2550 2500 500 COMITÉ 

INFORMACIÓN 2010 
     

  

Nombre 
Año 

puesta en 
marcha 

año 
mej/ampl 

Financiamiento 
Población 
estimada 

2010 
  

Número de 
Arranques 

Adminis- 
tración 

RALÚN 1997   ISAR-MOP 268 S/I 72 COMITÉ 

COLONIA RÍO SUR 1998   ISAR-MOP 316 S/I 85 COMITÉ 

ENSENADA 1991 2005 F. MOP - ISAR-MOP 1212 S/I 326 COMITÉ 

NUEVA BRAUNAU 1980 2004 FNDR 2927 S/I 762 COMITÉ 

Nombre 
Año 

puesta en 
marcha 

año 
mej/ampl 

Financiamiento 
Población 
estimada 

2010 
  

Número de 
Arranques 

Adminis- 
tración 

RALÚN 1997   ISAR-MOP 288 S/I 72 COMITÉ 

COLONIA RÍO SUR 1998   ISAR-MOP 340 S/I 85 COMITÉ 

ENSENADA 1991 2005 F. MOP - ISAR-MOP 1304 S/I 326 COMITÉ 

NUEVA BRAUNAU 1980 2004 FNDR 3048 S/I 1005 COMITÉ 

           Fuente: DOH - MOP 
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I.2 Servicios Rurales de Agua Potable (APR) en la comuna de Puerto Varas.  

Según se informa por la DOH, la comuna cuenta con cuatro sistemas de APR: Ralún, Colonia Río 
Sur, Ensenada y Nueva Braunau, cuyas características se resumen en la Tabla N° 2  precedente, 
en datos referidos a 2007 y 2010, más estimación para 2014; para los efectos de este estudio de 
Plan Regulador, el interés se centra en los APR de Ensenada y de Nueva Braunau por su 
potencial de devenir en urbanos.  

  

¶ APR Nueva Braunau. 
 

La fuente de agua es la napa subterránea, que es captada en dos sondajes  emplazados en el 
mismo recinto que aloja dos estanques elevados de 75 m3 de volumen de almacenamiento cada 
uno, con torres de 20 m de altura. La napa subterránea se ubica a unos 15 m de profundidad, y no 
ha experimentado descensos significativos durante la actual temporada de sequía, y dado que los 
pozos tienen del orden de 100 y 125 m de profundidad se tiene una elevada seguridad de 
abastecimiento. Se cuenta con un tercer estanque para 50 m3 de reciente construcción 
recientemente habilitado, emplazado al sur de Nueva Braunau, en el camino a Calabozo, 
diseñado para operar en la modalidad de “estanque a los pies”, esto es, con conexión a la red 
para su alimentación y descarga a través de una única cañería, y con el objeto de sostener 
presiones desde el extremo más alejado de la red, en particular las nuevas poblaciones al sur de 
la localidad y que se emplazan en terrenos de mayor elevación. La red de distribución, de algo 
más de tres km de extensión, cubre la totalidad del pueble con población concentrada, tiene 1005 
arranques en servicio más 137 nuevas conexiones prontas a entrar en servicio en la población en 
el extremo sur. 

La calidad del agua subterránea está acorde a los requisitos de NCh 409 para agua potable.       
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Figura 2. Sistema de Agua Potable Rural de Nueva Braunau.  
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¶ APR Ensenada. 

 
La localidad cuenta con dos recintos de captación de aguas subterráneas, emplazados cada uno 
en el mismo terreno de los dos recintos de estanques de regulación señalados en la Figura 3. La 
napa es abundante y se encuentra a escasa profundidad, asegurando la producción, pero puede 
esperarse algún efecto futuro por la percolación de lixiviados desde la cubierta de cenizas y 
escoria volcánica; así, deberá aumentarse la frecuencia normal de exámenes físico químicos, 
particularmente por un muy probable incremento de la presencia de hierro, azufre y arsénico, y 
variaciones de pH. Los estanques del tipo elevado tienen capacidades de 30 m3 para el del 
recinto norte, y de 25 y 50 m3 para los del recinto sur. La localidad se emplaza en una extensión 
de 5 km sobre el borde costero del Lago Llanquihue, con desarrollo nor este a sur poniente, con 
cobertura de red de distribución en toda esa extensión a lo largo de la Ruta 225 con extensiones 
hacia ambos costados; el recuento actual de arranques con servicio es de 404, y se cuentan 
cuatro nuevas solicitudes pendientes.  
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Figura 3 Sistema de Agua Potable Rural de Ensenada  
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II.- Coberturas de Alcantarillado Urbano y Rural 

II.1 Servicio Urbano de Alcantarillado de Puerto Varas.  

El sistema de alcantarillado de Puerto Varas cuenta con el esquema detallado en la figura 
siguiente, que comparte colectores separados y unitarios, y que opera con una red de recolección 
gravitacional principal complementada por dos sectores con elevación mecánica que le son 
tributarios. Las redes unitarias descargan las aguas lluvia mediante vertederos de tormenta al 
Lago Llanquihue. La planta elevadora Puerto Chico recoge los desagües del sector oriental de la 
ciudad y su impulsión desagua en la red gravitacional céntrica, y el caudal conjunto es elevado por 
la planta elevadora Santa Rosa (Q=200 l/s) hacia el su confluencia con el emisario de la vecina 
localidad de Llanquihue; ahí otra planta elevadora (Q=215 l/s) impulsa finalmente el caudal hasta 
la Planta de Tratamiento (Q Medio=117 l/s), que opera mediante lodos activados con buen 
cumplimiento de los estándares de vertido del DS 90, según control de la SISS, para su entrega 
final en el río Maullín. La cobertura de servicio de alcantarillado declarada para 2010 en el PD fue 
de 96,93%, y la programación considera alcanzar el 100% a partir de 2016. Una particularidad es 
la recepción en la red Puerto Varas de 501 UD acogidas al Art 52 bis de la Ley Sanitaria. 

 
Figura 4. Planta Elevadora de Aguas Servidas Puerto Chico 
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Figura 5  Esquema del Sistema de Aguas Servidas Puerto Varas / Llanquihue 
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II.2 Servicios Rurales de Alcantarillado 

A.- Nueva Braunau.  

La localidad cuenta con sistema de alcantarillado cuya red y planta de tratamiento mediante 
lodos activados datan de 2003, con una población de diseño de 3019 habitantes y 2500 
servidos inicialmente, vida útil de 20 años y administración municipal. La cobertura espacial es 
aproximadamente coincidente con la de agua potable.  La operación ha sido dificultada por la 
alta infiltración de la napa hacia la red, y la mayor carga hidráulica y consecuente baja densidad 
de la carga orgánica, más fallas mecánicas, hicieron que el tratamiento fuese insuficiente. Como 
consecuencia se ha abordado la construcción de un colector de aguas lluvia en calle Antonio 
Varas para educir la infiltración a la red de aguas servidas, y la ampliación del sistema de 
tratamiento con una segunda unidad, a lo que se agrega la reparación de un motor dañado en 
la planta original; estas obras con un costo cercano a $500 millones están próximas a su 
terminación y puesta en marcha,  beneficiando hasta unos 3400 habitantes. 

B.- Ensenada.  

La localidad carece actualmente de sistema de alcantarillado público, por lo que opera con 
sistemas individuales de recolección domiciliaria y tratamiento en fosas sépticas o letrinas; la 
fuerte presencia de napas subterráneas hace que la eficiencia de tales soluciones sea precaria, 
por lo que se ha diseñado por la consultora Ing. Carmen Luz Palacios un sistema integral de 
redes de recolección fraccionadas en dos sectores, con cuatro plantas elevadoras y con entrega 
a planta de tratamiento mediante lodos activados; el proyecto está culminando su tramitación de 
permisos ambientales, y su construcción estaba planificada para ser iniciada en 2015. La 
estimación de costo de estas obras es del orden de $1000 millones. El proyecto muestra como 
beneficiarios a 299 viviendas, muchas de ellas múltiples, numerados del 1 al 82 en el sector 
norte y del 83 al 199 en el sector sur.   
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III.- Planes de Expansión de Servicios Sanitarios 

En conformidad con la Ley Sanitaria, los servicios sanitarios concesionados deben evaluar cada 
cinco años la evolución de las demandas probables en su Territorio Operacional (TO) y 
contrastarlas con las capacidades de servicio de su infraestructura en un horizonte de 15 años; 
en caso de detectarse situaciones deficitarias, ha de planificarse las obras necesarias para 
sobrellevar las carencias previsibles, y establecer un calendario de ejecución de obras que 
deban entrar en servicio en el primer quinquenio del período de análisis, cuyo cumplimiento es 
vigilado por la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS). Las áreas urbanas no incluidas 
en el TO escapan a la responsabilidad de los concesionarios de prestación obligatoria de los 
servicios sanitarios, y en estos casos son los interesados en los desarrollos urbanos quienes 
han de abordar la provisión de los servicios de agua potable y alcantarillado, para lo cual se 
cuenta con las siguientes posibilidades: 

- Gestionar la expansión del TO concesionado más próximo. 

- Requerir servicio desde la concesión más próxima mediante el Art 52 bis de la ley 
sanitaria bajo la modalidad no regulada de la prestación. 

- Solicitar la concesión sanitaria a la SISS en el área de interés. 

- Desarrollar sistemas particulares de agua potable y alcantarillado según las 
disposiciones de la autoridad de salud regional. 

Para las áreas rurales con servicios de APR la expansión queda sujeta a la decisión de la 
administración local del servicio, la que puede requerir el concurso de la DOH del MOP para 
eventuales expansiones de la infraestructura necesaria para atender los nuevos territorios o su 
densificación.  Aquí es relevante la reciente Ley 20998, de 14 de febrero de 2017, “Regula los 
Servicios Sanitarios Rurales”, que mediante la creación de la Subdirección respectiva dentro de 
la DOH/MOP abordará la muy necesaria tarea de coordinar APR con los sistemas de 
alcantarillado sanitario.  

IV.- Disponibilidad Hídrica 

Los sistemas de agua potable de la comuna de Puerto Varas en su totalidad se surten 
exclusivamente de las fuentes subterráneas habilitadas en los rellenos locales que son 
favorables por su productividad y con recarga asegurada por el régimen de alta pluviosidad de 
la zona. Las aguas tienen origen mixto esencialmente pluvial y en segundo término níveo para 
Ensenada, lo que les imparte cierta constancia en caudales a lo largo de años hidrológicamente 
normales. Así, aun cuando Chile viene experimentando un período con una marcada reducción 
de precipitaciones líquidas y sólidas que ha redundado en un creciente déficit de 
disponibilidades de agua incluso en  el sur normalmente lluvioso, no se ha apreciado merma de 
productividad en Nueva Braunau, claramente menos favorecido por su elevación y 
distanciamiento al Lago Llanquihue y su efecto regulador del  nivel freático. Este fenómeno bien 
podría ser circunstancial y recuperarse la normalidad en algún tiempo, o ser de carácter 
permanente, como sería el caso si se confirma la tendencia de “Cambio Climático” en 
desarrollo; este cambio tendría su origen en el calentamiento global de la atmósfera y los mares 
por el desbalance y aumento de gases con efecto invernadero (CO2, CH4), con incremento de la 
cubierta de nubes en zonas tropicales y su avance hacia latitudes sub tropicales, con mayores 
precipitaciones y liberación de aire cálido y seco que asciende para descender posteriormente 
sobre las fajas desérticas en torno a los trópicos de Capricornio por el sur y de Cáncer por el 
norte. En general, se desplazarían así hacia los polos los diferentes ciclos de circulación de la 
atmósfera, y en el caso chileno se traduciría en el avance hacia el sur de la desertificación. 
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En todo caso, es necesario recalcar que los niveles de pérdida de agua potable reportados en 
el PD de Puerto Varas son exagerados, y deberían ser reducidos en pro de una mejor eficiencia 
técnica y económica al mejorar la vida útil de equipos sujetos a desgaste y consumos de 
energía eléctrica, con beneficio tanto para la población a través de las tarifas y de los 
operadores. 

Es de resaltar el que las aguas servidas sean objeto de tratamiento tanto en los servicios con 
sistemas en operación, mejoramiento o en proyecto, lo que es una garantía de salubridad para 
personas, masa ganadera y cultivos sujetos a riego, y un beneficio ambiental altamente 
valorado en una región agraciada por su naturaleza.  

V.- Aguas Lluvia. 

La comuna está emplazada en una zona de muy alta pluviosidad, por lo que su desarrollo 
urbano ha estado desde siempre condicionado por un manejo adecuado de la escorrentía 
superficial. Si bien la Dirección Meteorológica de Chile solo apunta registros en La Ensenada 
(41° 12’/72°32’) para los años 2000 y 2001, y el país muestra una tendencia declinante de las 
precipitaciones, estos valores en mm dan cuenta de esta condición: 

 

AÑO MAXIMO/24 H MAXIMO MENSUAL MES TOTAL ANUAL 

2000 74,6 693,6 JUNIO 3137,0 

2001 48,3 537,4 JULIO 2947,7 

    

La información de la DGA señala para Puerto Montt una precipitación de 81,9 mm/24H con 
período de retorno de 10 años, por lo que se estima apropiada esa cifra para los efectos de 
análisis de la comuna.  

V.1 Puerto Varas. 

Con 546,6 Hás dentro del límite urbano LU, y 82 l/m2/24 horas de precipitación, se puede 
estimar una escorrentía superficial media del orden de 9,5 l/s/Há, y un caudal total de 5,19 
m3/s; sin descontar la infiltración y evapotranspiración que aminoran este caudal, este flujo se 
encauza en los colectores unitarios existentes y en las diversas alcantarillas que descarga 
directamente al Lago Llanquihue, todo esto favorecido por las pendientes del anfiteatro natural 
que enmarca la ciudad. 

Extendiendo en forma similar a la cuenca total que vierte al lago, con 1471 Hás (Ver figura), se 
puede inferir un caudal medio de 13,96 m3/s incidiendo en el lago, que repartidos en 4600 m de 
borde costero representar un promedio de 3 l/m de costa. Se desprende así que Puerto Varas 
presenta una infraestructura adecuada para el manejo de las aguas de lluvia. 
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Figura 6. Cuenca Aportante de Aguas Lluvia de Puerto Varas. 

V.2 Nueva Braunau. 

Esta localidad se emplaza en una planicie que ocupa un sector alto entre lomajes surcados por 
quebradillas nacientes que le permiten un drenaje adecuado de la escorrentía superficial, 
aunque con ciertas dificultades por las pendientes naturales que, en general, son escasos y 
convergentes hacia el núcleo central del pueblo. Ha sido así beneficioso el contar con un 
colector de aguas lluvia en calle Antonio Varas, para facilitar la evacuación expedita de 
eventuales anegamientos. 

V.3 Ensenada.  

El desarrollo del pueblo sobre el borde costero del Lago Llanquihue en una extensión de 5 km 
en terreno con marcadas pendientes hacia este lago y surcado por numerosos cursillos de agua 
con amplia diversidad de importancia ha permitido un adecuado patrón de flujo superficial 
generado por las condiciones naturales, por lo que normalmente no ha presentado dificultades 
de anegamiento. Esta situación favorable ha debido ser afectada por la precipitación de cenizas 
y material particulado más tobas volcánicas de la erupción en desarrollo del volcán Calbuco 
inmediato, agravado por el flujo captado y arrastrado por estos cauces desde las zonas altas 
del faldeo cordillerano, y que inevitablemente generan embanques en los tramos terminales de 
baja pendiente. Estos embanques pueden inducir embalsamientos y cambio de curso de estos 
cauces, alterando la situación pre existente, lo que puede requerir la intervención con faenas de 
remoción en los casos de mayor impacto en la evacuación de los flujos, o bien dejar que actúen 
las fuerzas de la naturaleza para restablecer nuevas condiciones, en especial en los cauces de 
menor significación. 
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VI.- Factibilidad Técnica de la Infraestructura Sanitaria. 

VI.1.1.- Análisis de demanda previsible.  

El análisis de la demanda esperable en los próximos 30 años, hasta 2017, requiere estimar la 
evolución probable de la población y de su consumo de agua per cápita. 

¶ Estimación de crecimiento de población. Se cuenta con los siguientes antecedentes de 
base: 

- Datos censales del INE para la comuna y la ciudad 1992-2002-2012 (no 
validado) 

- Proyección anual del INE para la comuna desde 2002 a 2020 

- Proyección de población servida por ESSAL según PD de 2010, entre 2010 y 
2015, y según revisión de PD de 2012, entre 2012 y 2027. 

- Proyección de población servida por ESSAL en Estudio Tarifario entre 2010 y 
2030. 

La tabla siguiente y su gráfico correspondiente muestran que la proyección del PD 2010 para la 
ciudad se presenta sobre la estadística censal del INE para la comuna, y por tanto es excesiva 
y descartable; la mejor correlación entre la proyección comunal  INE entre 2010 y 2020 y las 
proyecciones de ESSAL está con la del PD 2012. Asumiendo que la proyección para la comuna 
está bien fundamentada por los datos censales hasta hoy disponibles, y que su tasa geométrica 
de crecimiento tiende a 0.92% en 2020, se proyectan esas dos tendencias con esa tasa hasta 
2047 como escenarios posibles de alto y bajo poblamiento.   
 
Por otra parte, a partir de las densidades máximas asignadas en cada zona planificada, se 
obtiene una población de saturación a 2047 de 98837 habitantes, y la proyección derivada del 
PD de 2012 apunta 45632 habitantes a ese año, correspondiente a un 46.2% de la saturación; 
se adopta esta cifra como referencia para evaluar la población demandante de servicio.  
 

ZONA SUPERFICIE SUP CONSOLIDADO CRECIMIENTO P NOMINAL P 2017 P 2047 DENSIDAD 

  m2 m2 m2  HABITANTES HABITANTES HABITANTES HAB/HA 

ZH1 3507393.60 473512.77 3033880.83 2946 71 2620.00 12 

ZH2 3650457.19 1764400.55 1886056.64 10221 692 5973.00 40 

ZH3 2733717.10 2038247.90 695469.20 30618 7991 14222.00 80 

ZH4 2997392.05 1857166.01 1140226.04 111833 18980 71536 533 

ZT1 61131.74 57985.03 3146.71 257 114 64.00 60 

ZT2 87055.11 43528.03 43527.08 609 86 195.00 100 

ZC 136161.37 136161.37 0.00 715 381 127.00 75 

ZCC 214592.06 214592.06 0.00 1127 601 200.00 75 

ZP 101447.00 101447.00 0.00 810 1253 835.00 114 

ZM 522915.89 522915.89 0.00 9773 2562 1708.00 267 

ZMT 773979.64 773979.64 0.00 5418 2168 723.00 100 

ZEM 1225933.94 798882.25 262025.00 5750 1305 634.00 67 

      TOTALES 180077 36204 98837   

 
 Fuente: Propuesta de zonificación de SURPLAN.  
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POBLACION - DATOS DE BASE 

 

AÑO 
INE 
COMUNA 

PD 
2010 

ESSAL 
TARIFA 

PD 
2012 

2002 34118       

2003 34776       

2004 35373       

2005 35935       

2006 36461       

2007 36965       

2008 37476       

2009 37994       

2010 38508 41417 20658 20709 

2011 38985 41887 20960 20944 

2012 39444 42400 21266 21330 

2013 39875 42956 21903 21608 

2014 40315 43555 22267 21908 

2015 40756 44202 23002 22231 

2016 41182 44895 23764 22578 

2017 41617 45640 24665 22950 

2018 42027 46435 25950 23347 

2019 42423 47285 26851 23772 

2020 42812 48191 27782 24226 

2021   48906 28746 24583 

2022   49632 29743 24946 

2023   50368 30775 25314 

2024   51114 31843 25687 

2025   51873 32947 26066 

2026     34090 26339 

2027     35273 26699 

2028     36497   

2029     37763   

2030     39073   
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AÑO INE COM 
ESSAL 
TARIFA PD 2012 

2017 41617 24665 22950 

2018 42027 25950 23347 

2019 42423 26851 23772 

2020 42812 27782 24226 

2021 43205 28746 24583 

2022 43601 29743 24946 

2023 44001 30775 25314 

2024 44404 31843 25687 

2025 44811 32947 26066 

2026 45222 34090 26339 

2027 45637 35273 26699 

2028 46055 36497 26944 

2029 46478 37763 27191 

2030 46904 39073 27440 

2031 47334 39431 27692 

2032 47768 39793 27946 

2033 48206 40158 28202 

2034 48648 40526 28461 

2035 49094 40898 28722 

2036 49544 41273 28985 

2037 49998 41651 29251 

2038 50457 42033 29519 

2039 50920 42418 29790 

2040 51386 42807 30063 

2041 51858 43200 30338 

2042 52333 43596 30617 

2043 52813 43996 30897 

2044 53297 44399 31181 

2045 53786 44806 31467 

2046 54279 45217 31755 

2047 54777 45632 32046 

  

y = -20,382x2 + 83518x - 9E+07
R² = 0,9934
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VI.1.2.- Dotación de Consumo y Producción de Agua Potable y Alcantarillado.  

El PD de 2012 asigna dotaciones de consumo entre 209 (año 2010) y 213.4 5 (año 2027) 
l/hab/día;  se adopta 214 l/hab/día. Los coeficientes adoptados por ESSAL que determinan las 
demandas de producción son: 

¶ Cobertura de agua potable y alcantarillado: 100% 

¶ Coeficiente de Mes de Máximo Consumo: 1.187 

¶ Coeficiente de Día de Máximo Consumo: 1.10 

¶ Factor de Día de Máximo Consumo: 1.10*1.187=1.305 

¶ Factor de pérdida de Producción a Consumo: 35.33% 

¶ Factor de recuperación de las aguas servidas respecto del consumo: 0.8 

¶ Factor de caudal máximo de aguas servidas respecto de caudal medio: según fórmula 
de Harmon. 

VI.1.3.- Caudales de demanda de agua potable y descarga de alcantarillado. 

AÑO POBLACIÓN COBERTURA DOTACION C DOTACION P Q DIA MAX Q 1/2 ALC Q MAX ALC 

  HABITANTES % L/HAB/DIA L/HAB/DIA L/S L/S L/S 

2017 24665 100% 214 331 123 64 163 

2047 45632 100% 214 331 228 118 272 

 

VI.2 Factibilidad de servicios sanitarios. 

VI.2.1.- Agua Potable.  

La capacidad actual de producción de los sondajes de Puerto Varas es de 219 l/s, y los 
derechos de explotación asociados es 215 l/s, por lo que en el largo plazo será 
necesario incluir un nuevo pozo de alrededor de 60 l/s de capacidad y complementar los 
derechos de explotación a ese nivel para asegurar la producción necesaria; por cierto la 
disponibilidad de recursos hídricos está asegurada por la recarga del acuífero en 
explotación desde el lago Llanquihue. En cuanto a la distribución, se deberá adicionar 
volúmenes de estanque en proporción al aumento de demandas, pasando de los 2700 
m3 actuales a 5000 m3, con unidades determinadas en función del emplazamiento de 
los nuevos consumos. Toda vez que estos nuevos consumos se emplacen dentro del 
TO concesionado a ESSAN, la factibilidad de contar con las nuevas capacidades está 
asegurada por los resguardos de la ley sanitaria y la exigencia de la SISS para su 
cumplimiento: las actualizaciones quinquenales del PD deben dar cuenta del progreso 
de la demanda y definir las soluciones necesarias para su satisfacción. En el caso de 
desarrollos urbanos fuera del TO, proceden las opciones siguientes: 

- Ampliación del TO actual a las nuevas áreas, por iniciativa de ESSAL o la SISS. 

-  Constitución de nueva concesión sanitaria con los requisitos legales del caso. 

- Constitución de Servicio Particular de agua potable conforme a normativa del 
MINSAL. 
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- Acogerse al artículo 52 bis de la ley sanitaria como cliente no regulado de 
ESSAL. 

La definición de las obras de ampliación de capacidad de servicio para cada caso, 
al igual que su construcción y operación, escapa a los alcances de este 
instrumento de planificación territorial, como ha sido establecido en ORD MINVU 
617 de 12 de octubre de 2010, el que a su vez interpreta las instrucciones de la 
Contraloría General de la República. 

VI.2.2.- Alcantarillado.  

 
La expansión esperable del orden de 70 % en la demanda de servicio de alcantarillado para los 
próximos 30 años requerirá la readecuación de las capacidades de las obras generales de 
recolección, tratamiento y disposición de las aguas servidas. Si bien las obras de recolección 
son de responsabilidad de los urbanizadores que aborden los avances espaciales en el área 
urbana, la necesaria preservación de la condición ambiental del lago Llanquihue indica que ha 
de ser reforzado todo el sistema de elevación, conducción, reelevación y transporte hasta la 
etapa de tratamiento y descarga al río Maullín. No puede soslayarse la dificultad que se 
presenta con las porciones antiguas de las redes de alcantarillado, que al ser del tipo unitario 
que combina las aguas servidas con las aguas de lluvia, y por tanto tiene el doble efecto 
negativo de diluir las aguas servidas en caso de precipitaciones moderadas, afectando la 
operación en régimen de la planta de tratamiento de lodos activados, y además de activar los 
vertederos de tormenta para tempestades de mayor intensidad para descargar aguas 
contaminadas directamente al lago. 

La capacidad de 200 l/s de la planta elevadora principal de Puerto Varas ya sería insuficiente 
para los 272 l/s esperables exclusivamente de aguas servidas, sin margen para aguas lluvia; 
resulta así esencial, además de la necesaria expansión de esa capacidad, avanzar en la 
materialización de redes colectoras exclusivas para aguas lluvia, las que necesariamente 
deberían contar con volúmenes de almacenamiento para retener los primeros 20 minutos de la 
escorrentía pluvial, que recogería la mayor carga de contaminación dispersa proveniente de las 
cuencas urbanas, para continuar con la descarga directa al lago de aguas con mejor calidad y 
menos objetable; tras la tormenta, el volumen embalsado puede ser enviado en forma discreta 
al sistema de alcantarillado sanitario, o tratado para posibilitar su vaciamiento al lago sin efectos 
dañinos. 

En cuanto a la planta de tratamiento existente, con capacidad de 117 l/s de caudal medio, bien 
podría soportar la potencial demanda de 118 l/s de aguas servidas, pero cualquier agregado de 
aguas de lluvia sobrepasará su capacidad hidráulica y la del tratamiento biológico al diluir la 
carga alimenticia a los microorganismos digestores. 

Otro factor que se ha de abordar es la conjunción de los caudales de aguas servidas de Puerto 
Varas con los de la vecina Llanquihue, por lo que la solución de largo plazo para la disposición 
y tratamiento obligadamente ha de ser en forma conjunta para ambos servicios   

Al igual que en lo expuesto para agua potable, la obligación de la concesionaria de los sistemas 
de alcantarillado sanitario de proveer servicio suficiente asegura la factibilidad de que esas 
obras sean oportunamente planificadas, diseñadas y construidas, con la excepción de lo 
atingente al sistema de recolección, tratamiento y disposición de las aguas lluvia, cuya 
responsabilidad recae en el Ministerio de Obras Públicas para las redes primarias troncales 
(D=800 mm y más)  y el Ministerio de la Vivienda para redes secundarias. Por cierto estas 
obras de aguas lluvia importan costos elevados, pero son imprescindibles para preservar los 
innegables atractivos de la ciudad.   
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VI.2.3.- Agua Potable Rural.  

Los servicios de agua potable rural de Nueva Braunau y Ensenada se presentan en buena 
condición administrativa y técnica para seguir los eventuales aumentos de la demanda de 
servicio esperable, todo esto con el respaldo de la DOH/MOP, y con la futura acción de la 
Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales, la que podrá abocarse a suplementar la 
supervisión y complementación de los sistemas de alcantarillado tanto existentes (Nueva 
Braunau) como en desarrollo (Ensenada).  

 

VI.2.4.- Conclusión.  

La factibilidad técnica de contar con soluciones de agua potable y alcantarillado sanitario en la 
comuna de Puerto Varas en los próximos 30 años está avalada por la ley sanitaria en las áreas 
urbanas incluidas en el TO concesionado a ESSAL S.A. (o su continuadora al término de la 
concesión), asignadas a nuevos concesionarios, o por alternativas de desarrollo de servicios 
particulares; en el ámbito rural, la nueva ley 20998 augura un respaldo gubernamental a 
servicios en los que su acelerado crecimiento hace imprescindible actuar en forma oportuna y 
eficaz para mantener y mejorar la calidad de servicios sanitarios. 

 

 

 

FERNANDO HIDALGO T. 
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